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Base Gravable 
Del IGI

BG = VA
VA = VT

= Precio pagado o por pagar más los ajustes
incrementables del Art. 65, cumpliendo todas las
circunstancias del Art. 67 y que cumplan además los
requisitos del 64 que son: compra hecha por el importador,
venta para exportarse a México.

64 LA



REQUISITOS:
1. COMPRA HECHA POR EL IMPORTADOR

2. PARA SER EXPORTADA A MÉXICO.

PP = Precio Pagado o por pagar. (64 LA)
AI =  Ajustes Incrementables. (65 LA)
ANI = Ajustes NO Incrementables o Decrementables. (66 LA)
C = Circunstancias. 67 (LA)

VT =  PP + AI – ANI (+C)



Valor de Transacción (VT)
VT de Mercancías Idénticas
VT de Mercancías Similares
Precio Unitario Venta
Valor Reconstruido
Último Recurso

Importación Exportación

Valor de venta
Valor comercial

Métodos de Valoración Aduanera

71 LA

79 LA



Manifestación de Valor

 Manifestar. Declarar, dar a conocer. 

 Valor. Equivalencia de una cosa a otra, 
especialmente hablando de las monedas. 



• IMPORTADOR: Obligación de entregar una
manifestación al agente aduanal que promueva
despacho y conservar documento digital. 59 III LA.

• AGENTE ADUANAL: Obligación de conservar original
de la MV. 162 VII LA.
No indica obligación similar a la Agencia Aduanal. 167H LA

• La MV se emite en dos tantos, uno destinado al agente
o apoderado aduanal y el otro deberá conservarse
con la contabilidad del importador.
E3 (Derogado) / E2 Vigente

Manifestación de Valor: Obligaciones

• REPRESENTANTE LEGAL: Obligación de conservar
original de la MV. 68 IV RLA.
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Los campos que sean insuficientes para señalar la
información requerida, podrán ampliarse sólo en cuanto a
su tamaño. Los apartados de INFORMACION GENERAL y
PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION en todos sus campos
son obligatorios; dependiendo el método utilizado deberá
llenar el apartado correspondiente a VALOR DE
TRANSACCION u OTROS METODOS y en caso de ser
IMPORTACION TEMPORAL el apartado respectivo, al
momento de la impresión podrán omitirse los apartados que
no fueron utilizados.

“MANIFESTACIÓN DE VALOR” 2018







 Documento:
 Registro electrónico.
 Documento por proveedor o 

remitente.

 Modalidad:
 Global.
 Por operación.
 Muestra representativa.

 Tipo:
 Previo despacho.
 Durante el despacho.
 Después del despacho.

 Ejercicio Fiscal.
 Datos de importador PF o PM.
 Datos de representante legal.



 Personas autorizadas:
 Altas y bajas.

 Datos de proveedor:
 Persona física.
 Personas Moral.

 MV & HC:
 Indica los dos 

documentos.



 Domicilio del proveedor.
 Vinculación.

 Datos de la operación:
 Número de Pedimento.
 Régimen aduanero.
 Fecha de modulación.
 Documentos equivalentes.
 Partida y descripción.





 Método de valoración.
 Corrección 4.1.4 (antes Indicaba 

consecutivos 3.2.5)
 Indicar motivo de señalar un 

método diverso.

 Método de valor de transacción.
 Documento equivalente aplicable.
 Incrementables 65 FI LA.
 Cargos no identificados en el precio 

pagado.





 Corrección 4.3.1.1 (antes 
Indicaba consecutivos 3.6.2)





 Precio pagado, pagar o 
compensado.

 Fecha (s) de pago.
 Total pagado o pagar.
 Relación documento equivalente.





 Precio pagado, pagar o 
compensado.

 Fecha (s) de pago.
 Total pagado o pagar.
 Relación documento equivalente.
 Tipo de pago.
 Detalle de pago.

 Fecha del documento.
 e.firma del documento.

 Corrección 4.3.1 (antes Indicaba 
consecutivos 3.7.2)





• CFDI o documento equivalente.

• Documentos comprobantes del 
pago de las mercancías.

• Pedimento de exportación del 
país de origen o de 
procedencia, con su debida 
traducción al español.

• Cualquier otro documento 
necesario para la correcta 
determinación del valor en 
aduana de las mercancías.

• Conocimiento de embarque, 
lista de empaque, guía aérea o 
demás documentos de 
transporte.

• Documentación que compruebe 
los incrementables declarados.

• Documento en el que conste la 
cuenta aduanera de garantía.

• Documento que compruebe el 
origen cuando corresponda, y 
de la procedencia de las 
mercancías.

• Instrumento o poder notarial 
con poder o facultades 
suficientes para elaborar y 
transmitir la MV.

• Formulario Múltiple de 
Comercio Exterior, cuando se 
haya pagado la multa.

Manifestación de Valor:
Documento Anexos 

* Documentos indicativos y no limitativos:

59 LA, 81 RLA, 59 CFF, 27, V DIMMEX



Manifestación de Valor
1.5.1 1a. RGCE 2020 / DOF 24/VII/2020

A. Documento electrónico con e.firma:

• Aplicable en trámites de importación.
NO aplica en Exportaciones

• Importador transmite MV a través de la Ventanilla Única.

• Importador entrega documento digital a agencia aduanal, 
agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal.

• MV integra los campos de la Hoja de Cálculo.

• Vigencia una vez publicado el formato MV 2020 en el portal 
de la VU, siendo exigible a los 30 DH posteriores.

• Documento anexos del 81 RLA exigibles 30 DH posteriores a la 
publicación de la MV.



B. Manifestación de Valor: Excepciones

EXCEPCIONES DE TRANSMISIÓN o 
PROPORCIONAR

RGCE

 IAT & OEA – En todas las importaciones. 4.5.31, 
XVIII

 OEA – Importaciones temporales 7.3.3, XXIV

 CIVA – Únicamente en importaciones 
temporales. 

7.3.1, VI

 En retornos de operaciones de exportaciones 
definitivas dentro y fuera del plazo. 

103 LA
1.5.1

 En retornos de operaciones de exportaciones 
temporales.

116 LA
1.5.1

 Importaciones temporales de residentes del 
extranjero y menaje de casa.

106, II, a) 
106, IV, b) LA

• Referencia de primer transitorio 7.3.3, XXIV (antes 7.3.1, V).
1ra RGCE 2020



C. Particularidades de la MV:

• Tratamiento de mercancías generales y 
sensibles.

• Tipos: Global, Operación, Muestra 
representativa.

I. MERCANCÍAS GENERABLES

• Realizar transmisión dentro del ejercicio fiscal en cualquier 
momento.

• Tipo Global o por operación.
• No es necesario adjuntar los documentos.
• Entregar los documentos a las autoridades aduaneras cuando 

sean requeridos.



II. MERCANCÍAS SENSIBLES A10

• Mercancías sensibles: Bebidas (2201 a 2208) y A10 calzado, textil, 
siderúrgico, y otros metales.

• MV presentar por operación previo, durante o después. No global.
• Dentro del ejercicio fiscal.
• Adjuntar los documentos obligatorios.
• Enviar durante los 15 DH de Enero del ejercicio fiscal.
• Transmitir muestra representativa del 60% realizadas de los 12 meses 

anteriores de mercancías similares o iguales.



MERCANCÍAS SENSIBLES A10: Empresas Nuevas

• Obligaciones de empresas que tengan menos de 12 meses de 
constituidas.

• MV presentar por operación previo al despacho aduanero.
• Adjuntar los documentos obligatorios.



MV SIN ANEXOS OBLIGATORIOS

• Transmisión previa o durante el despacho sin anexos.
• Obtener acuse de recepción y folio consecutivo.
• Transmitir la documentación pendiente sin exceder el año.
• No es aplicable posterior al despacho.



III. VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN y DOCUMENTACIÓN

• La AGACE validará la información y documentación relacionada con 
la MV.

• El interesado recibirá un acuse de recepción y el folio consecutivo.



IV. TERCEROS AUTORIZADOS

• Los importadores podrán autorizar a terceras personas con poder o
facultades suficientes para la transmisión.

• Acreditarse al momento de su alta, con el documento digital (E-
document) en el que obre el instrumento o poder notarial.



V. Conservar la documentación por 5 años. 
30 CFF

VI. No procede retransmisión en 
reconocimiento aduanero o facultades de 
comprobación hasta que concluyan.

VII. En las retransmisiones entregar la 
documentación a los representantes del 
despacho, y en su caso, hacer R1 si afecta el 
valor.



Manifestación de Valor
1.5.1 RGCE
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